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H. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Excmos. e Ilmos. Sres,; Vistos los escriios de la Junta de
Andalucía solicitando los servicios de los funcionarios que en
el anexo aa.!unto se indican.

Visto ~l Real Decreto 1778/1983. de 22 de lunio. por el que
se dictan normas para facilitar el tr&.slado de personal y para
dotar provisionalmente a las Comunidades Aut6noMas de los
medios personales y materiales correspondientes al coste efec
tivo de lOS servicios del Estado transferidos a las mismas y
soíicitada la c0nformidad de los Departamentos respectivos, se
gún se Jetermina en el articulo 18 del mencionado Real De
creto, siendo éstas favorables. este Ministerio de la Presidencia
acuerda:

Primero.-Destinar a los mencionados funcionarios a prestar
servicios ,=,n la Junta de Andalucía en les Consejer1as y en los
puestos que en e: anexo adjunto se indican.

Segundo.-Los citados funcionarios pasarán a la situaci6n de

PRESIDENCIA

13652

DEL GOBIERNO

ORDEN de 11 de junto tU 1984 por la que 88 tJd·
;udica desHno en la Junta ck AndaJucta a diferen
tes funcionarios.

«supernumerario» en su Cuerpo de origen, de acuerdo con el
articulo 7.° del citado Real Decreto 1778/1983, de 22 de Junio,
tl:Jniendo lOS nüsmos derechos que tos resta.ntes miembros je
su Cuerpo que continúen en servicio activo, de conformidad con
lo establecido en el Real Decreto 2545/1980, de 21 de novi~mbre.

Tercerc.-EI cese y cambio de situación administrativa ~e
atenderá a. lo ~receptuado en el mencionado Real Decreto 17781
1983, de 22 de junio, debiendo efectuar la toma de posesión en
los plazos que establece la legislación vigente en la materia.

Cuarto.-Dichos funcionarios tendr::l.D los mismos derechos Y
obligaciones que los que se espt>clt'ican en el Real Decreto 1778/
1983, de 22 de junio, para tos que obtuvieron la' plaza por
concurso de méritos, de acuerdo con io establecido en el ar·
tículo 16 del citado Real Decreto

Lo que digo a V. E. y a VV 11 pflra su conocimiento 'J.
efectos.

Madrid, 11 de junio de 1984

MOSCO~l-) DEL PRADO Y MUÑOZ

Excmo. Sr. Presidente de la J'J.nta de Andalucfa, ilustrlsimos
señores Sub~ecretarios de los \IIinisterios de Agricultura,
Pesca y Alimentación; Admin',strariim Territorial. Sanidad v
Consumo, Obras Públicas v Urbanisn,o y Director ~ .hleral
de la Función Pública del \f:ni'iterL) de la Presidencia..

ANEXO QUE SE CITA
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Apellidos y nombre Cesa en: Se le destina a.

González Erosa, Manuel. Instituto Nacional para la Conser- Conseieda de Salud y Consu
vaci6n de la Naturaleza. Jefatura Puesto base de nivel Adml
Provincial del Ministerio de Agri- trativo.
cultura en Cádiz.

\1artínez Andrés, AdeUna. [nstltuto de Estudios de Admints- Consejería de Po1ítka rerrito
traci6n Local (Administración Puesto base de Auxiliar
Territorial). Madrid.

Expósito Alburquerque, Antolina. Ministerio de Sanidad y Consumo ConseíE'ría de Salud y Consu
Dirección General de Aten
Primaria y Promoción de la
lud Negociado de Organos

enro Cantarero, Carmen.
Participación.

Confederación Hidrográfica del Consejería de Educación Dir"c
Guadalquivir. Direcci6n General General de person~l ~F'l"ori

de Obras Hidráulicas. MOPU de Concurso de Párvulos rest
Sevilla. gido de Educación Esperie.1
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13653 ORDEN de 14 de junio de 1984 por la que se re
suelve la oferta pu.blica de empleo pa.ra cubrir va- 
cantes en los Servicios Centrales de la Junta Re
gional de Extremadura.

Excmo..8 TImos. Sres.: Convocada oferta pública de empleo
para cubnr vacantes en los Servicios Centrales de la Junta
de Extrernadura por Orden del Ministerio de la Presidencia
de 23 de diciembre de 1983 {.. BoleUn Oficial del Estado- de
l~ de enero de 1984J, de conformidad con lo preceptuado en
fH Real D-:creto 1778/1983, de 22 de lunio (.. Boletín Oficial del
Estado.. del 29), y previo informe de la Comisión Superior de
Personal,

Este Ministerio de la Presidencia acuerda;

Primero.-Adjudicar destino en la Junta de E)l;tremadura
-Servicios Centrales, Mérida- a los funcionari06 que se ex
rn~san en la relaci6n anexa 4- esta Orden, a los que se les
declara, por ello, en la situación administrativa de supernu
lnfJrb.rtos, segun establece el articulo 7.° del Real Decreto 1778/
1983, de 22 de junio.

Se~un~Q.--:-En el plazo de diez días hábiles y con efectos
del dIe. slgUlente de su pu!Jlicación en los diarios oficiales a
los que alude la base 11 de la mencionada Orden, se pro
cederá por la Administración de origen competente a efectuar
los ~eses y cambios de situación administrativa al personal
a qu~en se ha adjudicado destino en las Consejenas de Presl
den~la de la Junta, Planificación y Desarrollo (Economía y
HaCIenda). Obras PúblICas, Urbanismo y Medio Ambiente, Tu
rismo, Transpúrtes y Comunicaciones. La Junta de Extremadu,ra

deberá efectuar los nombramientos y tomas de posesi6n de los
desLinus obtenidos dentro de las CU<i('enta y ocho horas si se
t.rat.a de la m:~ma localidad donde <lctw:llmente venga prestando
sus servIcios, o en el plazo de un me.s si se trata de distinta
localidad,

El personal destinado al lesto de la Consejerías no nombra
das en el apartado anteriol', es decir, Presidencia y Trabajo
Em¡gn.\ción y ACCión Social. Influstria y Energía, Sanidad y
Consumo. Educación, Cultura.' U8portes y Patrimonio Artísti
co, y A':gncultura y Comercio deberá. cesar en la Administra
ción de origen el día 1 de octubre de 1984, debiendo dicha
Admilllstra.Clón efectuar los ces"s y u:l.mbi08 de situaci6n ad
ministrativa que corresponda, A p1:l.rtir de dicha fecha de 1 de
o~_'tubre, los plazos de toma de posesión serán los estabiecidos
en el apartado anterior, debif7ndo la Junta de Extremadura
ef8ctuIlr 11.15 diligencias de nomhramipntos y tomas de posesión
correspondientes. No obstante, la Junta de Extremadura, ex·
cepcionalmente, podrá solicittl.r la incorporaci6n de aquellos
funciortarios qUe considere lmprescindibles para la buena mar
cha de los servicios antes de la m.,ncionada fecha de 1 de oc
tubre.

Ten~ero,-Los Jefes de los Centros o Departamentos en que
causen baja consignará.n en los titulas respectivos la dlligencia
de cese con mención expresa de la situación de supernume
rario; por su parte, los de las unidades correspondientes de
la Junta de Extremadura consignarán la de incorporaci6n,
debiendo unos y 'otros envia.r copia autorizada a las corres
pondientes Jefaturas de Personal del Cuerpo, Escala u Orga
nismo respectivQ.


